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En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo 

nombre, px de Santo Domingo de los Tsáchilas , República 

del Ecuador a“OCHO DE ABRIL del año dos mil trece, ante mí 
    

el Notario Segundo Suplente del Cantón Santo Domingo,   Dr. Angel Vicente Brito B. 
MOTADIN CELINA erim raro



“ 

Doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, según acción de personal 

del Consejo de la Judicatura número novecientos tres-DNP, 

de fecha diez y nueve de octubre del año dos mil once, 
e 

COMPARECEN: Los señores: EDISON FIDEL CLAVON F UENTES. 
CTOnc—X— o 

casado; — BYRON FIDEL CLAVON VALDIVIEZO, cado; y, 

  
las siguientes clausulas: PRIMERA.- E ecióntes, - Comparecen 

bar BAEZ ATAN : rara m HEN df EE PL EN ra E EIN 0 CID ES 1 E ¿ 

, leche inarininent) público: zi Abe sus propios 

PES ERISON FIDEL, 

          

    

    

    

A A A 

  

FIDEL, casado, CI. 171880740-5; CLAVON VALDIVIESO 
A 

  

a cm 

KATHERINE VIVIANA, soltera, CI. 171880737-1; Todos los 
> A RS ME 

pr mn o 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, 

legalmente capaces, domiciliados en el Cantón Santo Domingo de la 

Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas.. SEGUNDA.- 

HU A A A 

casado, CI. _170984449-0; CLAVON VALDIVIESO BYRON 

Q
u
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"Constitución.- Por medio de esta escritura pública, los 

comparecientes convienen en hacer una declaración de voluntad y 

constituir una Compañía Anónima de Transporte Comercial de 

Carga Pesada a nivel Nacional e Internacional, con sujeción a las 

Leyes de la República del Ecuador y el siguiente estatuto. 

CLAUSULA DE REC] 
   

'ha 30 de enero del 2013    

    

se realizó una escritur: 
E x__AA-RZAXAA 

o NS VALDIVIESO S.A.” la misma que por aci edo de las partes y por A _S 12 Pee 

adolecer de errores sé recilia,! 
  

Estatuto.- La compañía    
   

    

  

   

  

que se constituye mM instrumento, se regirá 

NA por el estatuto que 

NATURALEZA, NACI 

OBJETO SOCIAL, 

8 
e denominación.- Laden 

todas sus operaciones 

N VALDIVIESO S/A;” 
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'regirá por las 
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Leyes ecuatorianas y por el presente estatuto, en cuyo texto se 

le designará posteriormente simplemente como “la Compañía”. 

    Artículo Segundo.- Domicilio.- El domicilio principal de la 
  

Compañía lo tendrá en el Cantón Santo Domingo, de la 

Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 
NX 

Ecuador. Por resolución de la Junta General de accionistas podrá 

D;. Angel Vicente Brito B.
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establecer, sucursales, agencias y oficinas en cualquier lugar 

del país o del extranjero, confórme a la Ley y a este estatuto. 

Artículo Tercero.- Objeto social.- “La Compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte Comercial de Carga Pesada a nivel 
A cc 

  

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

      

   

    

l 

  

A 

Airién de esta escritura 

del otorgamiento de la 

escritura fundacional; sin “em argo, la Junta General de 
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prevista en 1 lea 
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el artículo cuarto. Disuelta la Compañía, /de pleno derecho, 

voluntaria o forzosamente, el procedi to de liquidación será el 

  

contemplado en la Ley de la materia; y actuará como liquidador el 

Representante Legal de la Compañía. CAPÍTULO SEGUNDO.- 

N carrraL SOCIAL Y ACCIONES.-Artículo Sexto.- Capital autorizado.- 

su



El capital au torizado" * de la Compañía es de UN MiL 
1 

  

o A E - e 

SEISCIENTOS DÓLARES. DE. LOS. ESI TADOS UNIDOS” DE ANN 
a o a 

ATT 
pi 

, NORTEAMÉRICA ( 1.600,00 USD), monto hasta el cual se podrá 
A A SN 7 

disponer la suscripción y emisión de acciones nominativas, el 

cual se dividirá en acciones ordinarias de un dólar cada una. La 

Junta General podrá elevar en cualquier tiempo el capital 

autorizado previo el cumplimiento de las formalidades legales y 

estatutarias. Artículo Séptimo. - Capital suscrito.- El capital suscrito 

  

    

  

a de la Compañía € es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 1 ESTADO q 

Do cd 
- sIDOS DE NC NORTEAMÉRICA (Soo USD) dividi do en 800 acciones - 

So nominativas, ordinarias e > indivisibles de. Ín dólar Cada una. Los 
y e 

N aumentos de capital suscrito hasta llegar al Tímite del capital 

autorizado, serán aprobados por la Junta General, la cual 

establecerá en cada caso las condiciones para la suscripción y el 

pago de las nuevas acciones. 3. Bertáculo, Octavo Referencias legales.- 

N En todo lo relativo « a lat transmisión de las acciones, sus requisitos y 

  

“, efectos dentro” de da Compañía y diente a “terceros, pérdida y 

deterioro de. los “tulos de acción, requisitos. «para: su emisión, 

contenido de los títulos, derechos que confieren a su titular, 

to 
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01
 votación y mayoría en las resoluciones de la Junta Ceneral, 

aumentos de capital y demás asuntos que hagan relación con el y» 

    

capital social y con los lítulos de acción, se estará a 

vor la Ley de Compañías.- CAPÍTULO TERCERO.- ÓRGANO DE 

GOBIERNO: TA JUNTA GENERAL. Artículo Noveno.- Juntas 

Dr. Angel” Vicente Brito B. 
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Generales.- La Junta General, ordinaria o extraordinaria, es el 

de sus representantes o mandatarios reunidos con el quórum de 

instalación, en las condiciones que la Ley, los Reglamentos de la 

Superintendencia de Compañías y el presente estatuto exigen. 

Nabrá Junta General ordinaria dentro de los tres Primeros meses 

de cada año, para considerar, sin perjuicio de/otros asuntos, los 

  

siguientes: a) Conocer las cuentas, el balance y los informes que se 

le presenten a consideración sobre el último ejercicio económico; 

NX») Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales y de 

la formación del fondo de reserva; y, e) Proceder, llegado el caso, a 

Na designación de los funcionarios cuya elección le corresponda 

según este estatuto, así como fijar o revisar sus respectivas 
¿ 

remuneraciones. La Junta General extrao dinar ria se reunirá cada 

    

vez que sea convocada por, 1 as. autori dos previstas por la Ley y 

este estatuto; O cuando lo soliciten por ( escrito el o los accionistas 

   or - 14_nienós a veinticinco: por ¿ciento (25%) 
¡OH A 

que representen > 

  

del capital Social, «debiendo indicarse el objeto, para el cual se 

Quita la reunión de la Junta General. Artículo Décimo.- 

Convocatoria.- Sin perjuicio de lag atribuciones que sobre este 
> 

asunto reconoce la Ley al Superinteridente de Compañías y Comisario l a 7 Mind , 

   

  

parte del Presidente o el Gerente General, cokx ocho días de anticipación, por 

, pa. ., . E a nos. | 
lo menos, al día fijado para la reunión sin contar para el efecto el día de la
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“reunión. El Comisario será convocado mediante nota escrita, sin 

    perjuicio de que, en la convocatoria quese haga por la prensa 

se le convoque especial e individualmente. La convocatoria 

expresará el lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión. Tanto en 

las juntas generales ordinarias como extraordinarias sólo se podrá 

ue: hubieren sido convocadas. El      

    

  

   

do. en la convocatoria será 

Primero.- Juntas 

previsto en la Ley de 

ate A totalidad del capital 

sus representantes, y siempre “que el 

la celebración de lajunta, 

    

válidamente constituida y podrá, “por lo tanto, llegar a acuerdos 

   

    

válidos en los asuntos MONADA 

tratar. Todos los concurrentes 

respectiva Bajo 'sarición «    

lo subrogue y a falta de ambos, quien “sea designado por los 

asistentes a junta como Predente ocasional. Actuará como 

Secretario el Gerente General o quien lo reemplace, pudiendo 

designarse un Secretario Ad-Hoc, cuando la junta lo creyere 

necesario. Artículo Décimo Tercero.- Atribuciones y deberes de 

Dr. Ángel Vicente Brito B. 
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Junta General.- on atribuciones y deberes del órgano de gobierno: 

a) Ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que la Ley 

y los presentes estatutos señalan como de su competencia 

privativa; b) Dirigir la marcha y orientación general de los negocios 

sociales, ejercer las funciones que le competen como entidad 

directiva suprema!       

    

   

la Ley y este estatuto atribuyan caen a otro organismo 

Dra o c) Reformar: ste co 

N 

Ley sobre aumentos “y dismi 

remover al Rresidefite, Gerente General y Qomisarios principal y 

    

AG EA dl 0 

      

  

    

  

NV ae: y dal INN Sp E 

utilidades; 7 Alitorivar a Gereh tte Ge ral: 

  

Estados Unidos de Norteamérica (o, 000.00 > USD), así como de 

A 

actos de disposición de bienes inmuebles de la compañía. Artículo 

(7 o extraordinaria- pu válidamente dictar 

  

Y. deberá reunirse en el domicilio principal de la Compañía y 

arar a ella el número de personas que representen por lo 
Pr e  
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“menos el cincuenta por ciento del capital pagado de la Compañía. 
o A 

A 

Ls En lo demás se estará a lo dispue esto por la ley. Artículo Décimo 

  

Quinto.- Mayoría.- Salvo las excepciones legales y estatutarias, las 

decisiones de la Junta General serán tomadas por la mitad más 
Úr  __ E A A tt, 

uno del capital pagado representado en ella-1ós votos en blanco y 

A 2 OOOO om, o 

     

      

  

   

  

    
   
   

   

las abstenciones: se St ¿En caso de empate, la 
Xpropuesta se considerará negada. Artá o.Décimo Sexto.- Derecho 

YX a voto.- En la junta geñeral cad 

derecho a un voto;'las qu 

derecho a voto en j ] 

> Séptimo.- Represél 

Y representar en las j JUL 

sus derechos 

sentido distinto. | pero la persona que sea mandataria de varios 

accionistas puede votar en sentido diferente en representación de 

cada uno de sus mandantes. Artículo Décimo  Octavo.- 

Resoluciones.- Las resoluciones de Junta General tomadas conforme 
¡AM 

  

a la Ley y este estatuto obligan a todos los accionistas, presentes O 

ausentes, que estuvieren de acuerdo o no con las mismas, salvo el 

Dr. Angel Vicente Brito B. 
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derecho de oposición, en los términos que determina la Ley. 

Artículo Décimo Noveno. - Libro de actas.- Las resoluciones de las 
NX 

juntas generales así como una sintética relación de las sesiones se 

      
   
   

  

    

   

   

hará constar por medio de las actas que/se extenderán de acuerdo 

a la Ley en hojas móviles escritas a máquina en el anverso y reverso 

Aafas y con numeración 

144 por el Secretario y el 

£).- LOS INTEGRANTES 

. debiendo suscribir las actas 

AERO US DU LO o 
de sesiones de dicho Organismo; bj Suscribir _Sonjuntamente con 

PE O 

el Gerente '4 DA E 

provisionaleg$Ae] Sús 
LO AA    

Gerente General, con todás las atribuciones del subrogado o 

sustituido. La juntaxgeneral deberá designar un Presidente 

subrogante en caso de auseucia temporal y un nuevo Presidente en 

caso de ausencia definitiva. Artículo Vigésimo Primero.- Del Gerente
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'General.- El Gerente General será elegido por la Junta General para 

un período de tres años, tendrá la representación legal, judicial o 

extrajudicial de la compañía. Podrá ser reelegido indefinidamente. 

Para ser Gerente General no se requiere ser accionista de la 

compañía. Este administrador no podrá ejercer ningún otro cargo 

   
que a juicio de la Junta. Gehetal:sea incómpatible con las actividades 

de la compañía. El Gerente General tendrá. los más amplios poderes 

de administración y manejo.de los/mnegociós:sociales con sujeción a 

   
Gerente General: a) Realiz aétos de administración y 

o 

gestión diaria encaminados la consecución del objeto social de la 

      

    

compañía; b) Ejecutar va, nombre. .de la, .compañía toda clase de 
13 

HE 38 AN 

nes con bancos, entidades financieras, 

  

A 

NX actos, contratos y obliga: Sa
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personas naturales::i0 jur yitóda clase de 

AX obligaciones y 

mandatarios generales y apo 

      

   

ita general, nombrar 

ados especiales de la compañía y 

| removerlos cuando considere conveniente; d) Someter anualmente 

a la Junta General ordinaria un informe relativo a la gestión    

  

llevada a cabo al frente de la” Compañía, así como el balance 

general y demás documentos que la Ley exige; e) Formular a la   Junta General las recomendaciones que considere convenientes en 

Dr. Angel Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE



mm 

cuanto a la distribución de utilidades y la constitución de reservas; 

> Nombrar y remover al personal de la Compañía y fijar sus 

remuneraciones, así como sus deberes y atribuciones; g) Dirigir y    
supervigilar la contabilidad de la Compañía, así como velar por el 

mantenimiento y conservación de sus documentos; h) Abrir y cerrar 

  
incluirse la representación legal para uno 'o más nbgocios de la 

    

Compañía. CAPÍTULO QUINTO.- FISCALIZACIÓN: / COMISARIOS 

PRINCINAL Y SUPLENTE.- Artículo Vigésimo Tercero.- De los 

Comisarios.- La Junta General nombrará un Gomisario Principal 

y otro suplente. Al Comisario le corresponde” el examen de la 

contabilidad, sus justificaciones, así como el estudio del estado
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"económico y financiero de la Compañía, para lo cual ejercerá las 

atribuciones señaladas en la Ley y presentará a la Junta General 

ordinaria un informe sobre el cual la junta deberá pronunciarse. El 

Comisario durará tres años en sus funciones, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente y tendrá todos los derechos y 

obligaciones previstos     lo Vigésimo Cuarto.- 

Balances.- Los balances, se. instrumenjarán al fenecer el ejercicio 

  

    

     

    

   

  

económico al treinta ¿y? “Uno d “Giciembre de cada año y los 

ordinaria. El balan 

a las disposiciones legales y reglamentarias, por un contador o 

auditor calificado. E Quinto: Reparto de utilidades 
    

. A General, la cual 
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] des de reserva, 

COL 

fondos especiales, castigos y gratificaciones, pero anualmente se 

segregarán de los beneficios líquidos por lo menos el diez por 
a 

EL
 

3 

NOTARIA AUT 
ciento (10%) para formar el fondo de reserva legal hasta que este 

UA 
fondo alcance un valor igual. al cincuenta por ciento (50%) del 

a 2 

capital social. La Junte General para resolver sobre el reparto de 

utilidades deberá ceñirse a lo que al respecto dispone la Ley de 

  
Dr. Angel Vicente Brito B. 
ASTRO SEGUNDO SUPLENTE



Compañías. Una vez hechas las deducciones, entre ellas de las 

reservas legales, la junta general podrá decidir acorde con el 

estatuto la formación de reservas facultativas o especiales, 

pudiendo destinar, para el efecto, una parte o todas las utilidades 

líquidas distribuidas a la formación de reservas facultativas o 

      

    

de ellos tenga en la 

compatta-CAPtrUN O:. DISPOS S VARIAS.- Artículo 

ru 
i 

aquellos em Mr 

sin perjuicid;) e o (qué para cf 

Artículo Vigésimo Séptimo. - Normas A - Para todo 

aquello sobre lo que no haya expresamente disposición 

estatutaria se aplicarán las normas contenidas en la Ley de 

Compañías, normas reglamentarias y demás leyes y reglamentos 

pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga la escritura
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DA CAPITAL 
ai APITAL EN 

ACCIONISTAS rr) | PAGADO EN | NUMERO 
0 " ' ENUMERARIO DE 

N o qn _ | ACCIONES 
[CLAVON FUENTES EDISON A + 

NCCLAVON VALDIVIEZO * $0 USD — 
BYRON FIDEL 24.00 24— 
CLAVON VALDIVIESO | m3 
KATHERINE VIVIANA:* 4 

TOTAL 
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"pública de constitución de la Compañía, las mismas que se 

entenderán incorporadas a este estatuto. HASTA AQUÍ EL ESTATUTO 

CUARTA.- Suscripción y pago de acciones.- El capital social ha sido 

íntegramente suscrito y pagado por los accionistas, como se 

desprende del cuadro de integración que a continuación se detalla: 

  EEES 

    

    
      

   

  

   
   

     

   

  

  

  

            
  

e'ellos se reserva en su    ¿No A 
S.A 

de la 

Compañía 

facultan al Dr. 1 An qué ¿obtenga las 

aprobaciones y más requisitos de Ley, previo el establecimiento de 

la Compañía, quedando así mismo facultado para que una vez que 

se hayan llenado los pertinentes requisitos legales, convoque a los 

accionistas a Junta general para elegir administradores de la 

compañía. Cc) Por el capital pagado en efectivo, de acuerdo al 

detalle señalado anteriormente, se adjunta el certificado de



depósito bancario en la cuenta “Integración de Capital” para que 

se agregue como parte integrante de esta escritura. Usted, Señor 

Notario se servirá agregar y anteponer las cláusulas de estilo 

» necesarias para la completa validez de este instrumento.- ”. - 

Hasta aquí la minuta que junto con los documentos anexos y 

  
esta Notaría, det todo cuanto doy fe... 

qe 

  

     

  

SR. EDISON F. CLAVON FUENTES rro 

CCA 1709844490 huella digital 

Los compa-



0000009 
recientes 

ESE 
Sr. BYRON F. CLAVON VALDIVIEZO 

    

CCA 1718807405 huella digital 

q o 

SRTA. KATHERINE V. CLAVON VALDIESO Cr 

CC41718807371 

  

RAZÓN! ESta ESERIFURA SE OYORGO 
ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

“Tencecie.comm, a QUE LA SELLO, SIGNO Y 

    
An y Safe Brit Sustitias » hop Vicent Brito B 
TARIÓSE SUNDO SUPLENTE. WOTARIOSEGUNDO SUPLENTE 

DEL CANTÓ IN SANTO. DOMINGO E CI
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: Lo AQencia 

4 Nacional 
de Tránsito 

e . RESOLUCIÓN N* 001-R.CJ-023-2013-UAP-SDT 

     
- RECTIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN*N*:002-CJ-023-2013-UAP-SDT-UAP-A 

DE INFORME PREVIO DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA A LA'COMPAÑÍA DE C/ 
--PESADA-DENOMINADA-“FRANSPORTES-CLAVON-VALDIVIESO-S.A”.— -- 

Que medianté' óficio sin número ingresado a esta Unidad el 14'de febrero del 2012, el señor 

Edison Fidel Clavón Fuentes, en calidad de Gerente de la Compañía de Carga Pesada 

“TRANSPORTES CLAVÓN VALDIVIESO S.A.”, solicita la: rectificación de -de :la resolución 

N* 002-CJ-023-2013-UAP-SDT, de fecha 17 de enero del 2013. 

Que mediante informe No, 0046-DT-UA--SDT-023-2013-ANT, de fecha 21 de marzo del 2013, 

y memorando 052-AT-UA-SDT-23-2013 de la: 'misma fecha, el Departamento Técnico de 

a Unidad Administrativa Provincial de Santo Domingo de los-Tsáchilas, conjuntamente 
aprobado por Asesoría Jurídica, recomienda se realice la Rectificación a la Resolución N? 

002-CJ-023-2013-UAP-SDT, de fecha 17 de enero del 2013, solicitada por la Compañía 

de Carga Pesada “TRANSPORTES CLAVON VALDIVIESO S.A.”, 

el Directorio dela Agencia Nacional de Tránsito, mediante Resolución No.056 
los xo DIR2012-ANT, de. fecha 26 de septiembre de 2012, resolvió: Delegar a 

los Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y 
Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, entre otras: Otorgar las 

rectificaciones de resoluciones emitidas..en virtud de la presente resolución, 

Únicamente en casos de errores tipográficos. 

En uso de la mencionada delegación: 

RESUELVE: 

1. Rectificar la Resolución No. 002-CJ-023-2013-UAP-SDT, de fecha 17 de enero del 2013, 

de la Compañía de carga pesada denominada “TRANSPORTES CLAVON VALDIVIESO S.A”. 

domiciliada en la Ciudad de Santo Domingo de los Colorados, Cantón Santo Domingo, 

    

  

  

  

  

        
    
  

Pravinsia Santo Domingo de los Tsáchilas, bajo el siguiente detalle 

ás po 
2 5 + Nombre o Razón Social : de Trénalto 

=S 3535 DICE: CLAVON VALD SA UNIDAD 
=e2 DEBE DECIR: “TRANSPORTES CLAVON VALDIVIESO S.A.” ADMINISTRATIVA 328 

SANTO DOMINGO 
E CERTFICO FIEL COPIA DEL 

S E z . Nómina de ¿ PI Y 

EE RÁ DE RESPORSABIIDA” s 2 

] APELLIDOS Y NOMBRES No. CÉDULA 93 9h 
NOTARIA SEG 1[CLAVON FUENTES EDISON FIDEL "1709844490 
a 2|CLAVON VALDIVIEZO BYRON FIDEL 1718807405 

3|CLAVON VALDIVIESO KATHERINE VIVIANA 1718807371 

AIVALDIVIEZO VILLAFUERTE CARMEN YOLANDA 1712306685 

Ñ | i | E 5 ¿Jo 

e e o 

ES OS 
Dr. Angel Vicente Brito B. 
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O
s
 

OS EN DEBE DECIR: / 
mo a E [NO] APELLIDOS Y NOMBRES  / — <7: F.:>No, CÉDULA 
ro 0 cat 2] A]CLAVON FUENTES EDISON FIDEL. / Y Y 1709844480 

A ICUVONVADEZOBYRONFDEL > 707] IIABROrdS | 
CLAVON VALDIVIESO KATHERINE VIVIÁNA —.” 1718807371 

Aa Ma 

2... ¿Comunicar la presente resolución a los interesados y a los organismos: competentes para 
su ejecución, registro y control. 

  

  

e
m
.
 

  

  

          a
 

  

  

DIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA AGENCIA 
PROVINCIAL DE TRANSILO: RENO DE LOS TSACHILAS 

LO CERTIFICO.- 
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RESOLUCIÓN N* 002-CJ-023-2013-UAP-SDT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

  

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO 
Y SEGURIDAD VIAL DE SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS 

. CONSIDERANDO 

w Que, mediante Ingreso No. 19130-AC-ANT-2012 de 28 de junio de 2012, la 
Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 

“CLAVON VALDIVIESO” S.A. ha solicitado el informe previo de 

Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “CLAVON VALDIVIESO S.A.”, con domicilio en cantón Santo 
Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, han solicitado a 
este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina 
de CUATRO (04) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 
continuación: 

  A 

  

  

            
      

      
      

E ul CLAVON FUENTES EDISON FIDEL ' 1709844490 

a SÍ $. VALDIVIESO VILLAFUERTE CARMEN YOLANDA 1712306685 

2 E A [ CLAVON VALDIVIEZO BYRON FIDEL 1718807405 
= 3 o NJ CLAVON VALDIVIESO KATHERINE VIVIANA 1718807371 | 

Mm : 38 

SE la Unidad Técnica de la Unidad Administrativa de Santo Domingo de 
2 és 3sáchilas mediante Memorando No. 016-AT-UA.SDT-23-2012 de 14 de 

ciémbre de 2012, e Informe Técnico favorable No.0007-DT-UA.SDT-023- 

AN
 

> NT de 21 de Noviembre de 2012 recomienda la emisiór de informe 
favorable pare la Constitucion Jurídica de la Compañía de Transporte 

a pesada denominado? “"ELLAWON VALDIVIESO” S,A. 
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CP004-ANT 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 1 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059- 

DIR-2011-ANT, resuelve: delegar a las Unidades Administrativas de 
Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a 
la Comisión de Tránsito del Ecuador aprobar los informes previos técnico y 
jurídico, así como expedir las resoluciones para la constitución jurídica de 
toda operadora de transporte de carga pesada. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
de Carga Pesada denominada “CLAVON VALDIVIESO” S.A., con 
ambito nacional y domicilio en cantón Santo Domingo, provincia de 
Santo Domingo de los Tsáchilas, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada 
IVIESO”_S.A., en consecuencia no implica 

autorización para operar dentro del transporte comercial, para 
cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación 
a la Agencia Nacional de Tránsito. 

3. La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 
de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse”, 

El objeto social de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
“CLAVON VALDIVIESO” S.A. deberé decir: 
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CP004-ANT 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, 
serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles 

de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, 

variación de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte 
Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 
competentes Organismos de Tránsito. 

Art.- La Compañía de Transporte de Carga Pesada “CLAVON 
VALDIVIESO” S.A. en todo lo relacionado con el Tránsito y 
Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir 
además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros 
establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa 
cumplirlas”. 

En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

El presente informe previo emitido por la Dirección Provincial del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Santo Domingo de 
los Tsáchilas, no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante y cupos a favor de la compañía o 
cooperativa, los cuales están condicionados al estudio de necesidades 

del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos vor la Ley Orgánica de Transporte Terrestre 

Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación 

   

  

    

resoluciones expedidas por la Institución y demás normas conexas. 
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Dado en la ciudad de Santo Domingo, en la Dirección Provincial de la 
Dirección Provincial del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de 
Santo Domingo de los Tsáchilas, el 17 de Enero de 2013. 
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RESOLUCIÓN  N?” 001-R.CJ-023-2013-UAP-SDT 

0000013 

  

RECTIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN:N”=:002-C)-023-2013-UAP-SDT-UAP-ANWA 
_:*+ DE INFORME PREVIO DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA A LA: COMPAÑÍA DE 
—=  --  PESADA-DENOMINADA:- “FRANSPORTES-CLAVON-VALDIVIESO-S:A”,-- 

    

Que mediante óficio sin número ingresado a esta Unidad el 14 de febrero del 2012, el señor 

Edison Fidel Clavón Fuentes, en calidad de Gerente de la Compañía de Carga Pesada 

“TRANSPORTES CLAVÓN. VALDIVIESO S.A.”, solicita' la. rectificación de de la resolución 

N* 002-CJ-023-2013-UAP-SDT, de fecha 17 de enero del 2013. 

Que mediante informe No, 0046-DT-UA--SDT-023-2013-ANT, de fecha. 21 de marzo del 2013, 

y memorando 052-AT-UA-SDT-23-2013 de la misma fecha, el Departamento Técnico de 

la Unidad Administrativa Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas, conjuntamente 

aprobado por Asesoría Jurídica, recomienda se realice la Rectificación a la Resolución N* 

002-CJ-023-2013-UAP-SDT, de fecha 17 de enero del 2013, solicitada por la Compañía 

de Carga Pesada “TRANSPORTES CLAVON VALDIVIESO S.A.”, 

Z¿ Que el Directorio dela Agencia Nacional de Tránsito, 

a DIR2012-ANT, de fecha 26 de septiembre , de 2012, resolvió: Delegar a 

mediante . Resolución No.056 

los 

los Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y 

Control de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, entre otras: 
rectificaciones de resoluciones emitidas. en virtud de la presente 

Únicamente en casos de errores tipográficos. 

En uso de la mencionada delegación: 

RESUELVE: 

Otorgar las 

resolución, 

1. Rectificar la Resolución No. 002-CJ-023-2013-UAP-SDT, de fecha 17 de enero del 2013, 
de la Compañía de carga pesada denominada “TRANSPORTES CLAVON VALDIVIESO S.A”. 

domiciliada en la Ciudad de Santo Domingo de los Colorados, Cantón Santo Domingo, 

Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, bajo el siguiente detalle 

   
  

  

  

  

  
  

a O Agencia 
ZES0 Nacion 
“5 44 + Nombre o Razón Social de Tranolto 
E O = DICE: CLAVON VALDIVIESO S.A UNIDAD 

e 28 DEBE DECIR: “TRANSPORTES CLAVON VALDIVIESO S.A.” ADMINISTRATIVA 
nl) e : SANTO DOMINGO 
= o z 

CERTIFICO A, COPIA DEL 

= 3 z + Nómina de socios 

QNEsE S e 
EXE. APELLIDOS Y NOMBRES No, CÉDULA 93709 

NOTA ¡ÍCLAVON FUENTES EDISON FIDEL 1709844400 
E, [2[CLAVON VALDIMIEZO BYRON FIDEL 1718807405 

ATA Sp 3[CLAVON VALDIVIESO KATHERINE VIVIANA 1718807371 
E AIVALDIVIEZO VILLAFUERTE CARMEN YOLANDA 1712306685           

Dr. Angel Vicente Brito B 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE



  

  

  

  

  

  

            

0 DEE DECIR: 
No, . APELLIDOS Y NOMBRES cu si Er No, CÉDULA | >! 

1|CLAVON FUENTES EDISON FIDEL : 1709844480 —Ñ 

—ZICLAVON VALDIVIEZO BYRON FIDEL] 1718807405 | 

3|CLAVON VALDIVIESO KATHERINE VIVIANA - 1718807371 

l 2. Comunicar la presente resolución a los Interesados y a los organismos. competentes para 
y su ejecución, registro y control. l 

_ Dado en la ciudad. de Santo Domingo d de los as ación Provincial de la Unidad     
-de-abrit del-2013.-——— -———— a. 
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DIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA AGENCIA 

PROVINCIAL DE TRANS E UANCAMOADNGO DE LOS TSACHILAS 

LO CERTIFICO.- 
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ANCO 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Certicamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N* 400105171 abierta el 24 de-Ereró de 2013 

a nombre de la COMPANÍA EN FORMACION, que se denominará 

TRANSPORTES CLAVON VALDIVIESO S.A. LL 

la cantidad de OCHOCIENTOS_CON 00/10 ($ 800.00) 

que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

. Cantidad del Aporte 

A CLAVON FUENTES EDISON FIDEL $ 752.00_.- 

CLAVON VALDIVIEZO BYRON FIDEL / $ 24.00_- 

CLAVON VALDIVIESO KATHERINE VIVIANA_4 $ 24.00—- 

TOTAL APORTE l 800.00 

El depósito será entregado a los Administradores que sean desig por esa 

Compañía, una vez que el sr: Superintendente de Compañias o de Bancos, según 
el caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa 
entrega de una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con 
la correspondiente constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una 

copia auténtica de las Escrituras de Constitución con las respectivas razones de 

aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formacion no llegare a constituirse, este deposito sera 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 
recibido del señor Superintendente de Compañias o de Bancos, según sea el caso 
la autorización otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 
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BANCO INTERNACIONAS A. 
Santo Domingo, 24 de Enero de 2013. : 

Lugar y Fecha de emisión 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

“SUPERINTENDENETA: DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINACQUIETO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7434915 ' 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

o SEÑOR: CLANON FUEN] ES EDISON 11011 
FECHA DE RESERVACIÓN: 05 06 2012 16:28:09 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION Di NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DI XNOMBRA DL COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

    

   1,- TRANSPORTES CLAVON VALDIVIESO S.A, 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE EN DERECHO DE PROPIEDAD INDUS PRIAL, SEA MARCA, NOVIBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
1,.0S MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD La EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE LL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE LLIMINARA EL: 05/06/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO 4 RESOLUCION NO. $C.5G,G.10,001 DI 
FECHA 20/01/2010 4,A RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, AEXCEPCION DELAS RESERY AS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS Dr 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 3605 DÍAS 

PAROUICUL AR QUE COMÚUNICO AUS TED PARA DOS LINES CONSIGUIENTES. 

NOTARIA SEGUNDA 

     copa Ent. 

No GO 
DR. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ 
SECRETARIO GENER AI 
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Nacional 
-de Tránsito 

  

Santo Domingo, 02 de abril de 2013 

“OFICIO No. ANT-DL-DPSTD-034-2013 

Señor. 

EDISÓN FIDEL CLAVÓN FUENTES, 

. GERENTE TRANSPORTE CLAVON VALDIVIESO S.A. 

Ciudad-. 

  

LU e 
Reciba un cordial saludo, deseándole éxitos en las funciones que desempeña diariamente. 

Por medio de la presente realizo la entrega de la RECTIFICACIÓN A LA RESOLUCCIÓN N” 002-CJ- 

023-2013-UAP-SDT-UAP-ANT DE INFORME PREVIO DE CONSTITUCIÓN JURÍDICA A LA COMPAÑÍA 

DE CARGA PESADA DENOMINADA “ TRANSPORTES CLAVON VALDIVIESO S.A” con la resolución 

N” 001-R.C.J-023-2013-UAP-SDT 

L
.
.
 

Sin otro particular suscribo a usted; 
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ECO.DIEGO LOPERA DE RESPONSABILIDAD 

DIRECTOR PROVINCIAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS. 
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Dr. Angel Vicente Brito B. 
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RESOLUCION No. SC.1J.DJC.0.13.002105 
EII 10800 ED 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Segundo del Cantón SANTO DOMINGO el 
08/abril/2013, que contienen la constitución de la compañía TRANSPORTES 

CLAVON VALDIVIESO S.A.; 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las 

atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 

estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
SC.1J.DJC.Q.2013.1901 de 22/abril/2013, ha emitido informe favorable para su 

aprobación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2012-001 de 
29 de agosto de 2012; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TRANSPORTES 
CLAVON VALDIVIESO S.A. y disponer que un extracto de la misma se publique, 
por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal 

de la compañía, con la siguiente modificación: En el artículo décimo cuarto de los 

estatutos sociales dirá: "El quórum de instalación se conformará de acuerdo al 
artículo 237 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 

Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 

Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 
publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 

Ah administradores y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes.
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Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 24 de abril 
de 2013. 

  

ESPECIALISTA JU RIDICO SUPERVISOR 

Exp. Reserva 7434915 

Nro. Trámite 1.2013.329 

AHP/



NOTARÍA SEGUNDA 8 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

RAZON: Doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, Notario Segundo Suplente 
del Cantón Santo Domingo, Encargado de la Notaría Segunda, según 
consta de la Acción de Personal del Consejo de la Judicatura número 
novecientos tres- DNP- de fecha diez y nueve de octubre del año dos mil 
once, Siento por tal que, dando cumplimiento a la resolución número 
SC.1J.DJC.Q.13.002105, de fecha 24 de abril del año dos mil trece, dictada 
por el señor Doctor EDDY VITERI GARCÉS, en su calidad de 
ESPECIALISTA jurídico supervisor de Compañías, tomé nota al margen de 
la matriz de la escritura de constitución de la Compañía de 
TRANSPORTES CLAVÓN VALDIVIESO S.A., otorgada en esta Notaría con 
fecha OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE (escritura número 2013- 
23-01-02-P002955) , la cual queda aprobada de acuerdo al artículo 
primero de dicha Resolución.- Santo Domingo, a siete de mayo del año 

dos mil trece.- Doy fe.- NOTARIA SEGUNDA    

    

    

e sind y Bastidas 

N 5UNDO SUPLENTE (E.) , 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

el Weno * Wrlón Pus idas Br %gel Vente Brito 3 
Dr. Angel Vicenis Arto 923 NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO
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| TRÁMITE NÚMERO: 2249 | 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: SANTO DOMINGO 

/ RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE SANTO DOMINGO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A 

CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 1343 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/05/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓ 59 
REGISTRO: : LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL ) 
  

. 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  
  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

identificación Nombres Cantón de ' Calidad en que Estado Civil 

, Domicilio comparece f 

1718807405 CLAVON ' Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

VALDIVIEZO BYRON : : 
FIDEL , 

1718807371 CLAVON Santo Domingo ACCIONISTA Soltero / 

VALDIVIESO 

- KATHERINE > o, 

VIVIANA ” l 

1709844490 CLAVON FUENTES Santo Domingo ACCIONISTA Casado 

EDISON FIDEL : : 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: | 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; — '|-CONSTITUCIÓN: DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA ESCRITURA: 08/04/2013 

NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
CANTÓN: SANTO DOMINGO 
N?. RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN: $C.1J.DJC.Q.13.002105 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA "DR: EDDY VITERI GARCES 

RESOLUCIÓN: o 
PLAZO: CIEN AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTES CLAVON VALDIVIESO S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO 
- / / 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

V Página 1de2 

| 

No _.005408: 

  

: MP. ¡GM. en 

 



  

  

  
Capital Valor 

Capital 800,00         
  

5._ DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

    
47 ro 

pr CÍA ZN 

GENE VICTORIA MENÁ PULLAS . A, 
REGISTRADOR MERCANTH£ DEL CANTÓN SAND, DOMINGO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL lora Y ny BABA 
N * 
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SUTERINTENDENCIA 
 DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.13. 16550 

Quito, 27 de mayo del 2013 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTES CLAVON 
VALDIVIESO S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

  

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


